
  

    

  

BANANERO MUNDI/AL S.A. MUNDOBAN 

Guayaquil, 14 de Marzo de 2014 

Señor 
Rene Aniano Corozo Madrid 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cómpleme manifestarle que la Junta Genera! | atraordinaria de Accionistas de la compañía 
BANANERO MUNDIAL S.A. MUNDOBAN en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, por un período de 
cinco años, con las atribuciones constantes «1 los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la r presentación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual, 

La compañía BANANERO MUNDIAL S.4. MUNDOBAN se constituyó por Escritura 

Pública, otorgada el 17 de febrero de 2014, «mue el Notario Trigésimo Segundo del Cantón 
Guayaquil, Doctor N. Javier Torres Carrillo, í fue imscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 11 de Marzo de 2014. 

Atentamente, 

Victór Londoño Varela 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de BANANERO 
MUNDIAL S.A. MUNDOBAN Guayaquil 14 de Marzo de 2014. 
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NUMERO DE REPERTORIO:10.515 
FECHA DE REPERTORIO: 17/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:25 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantii del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente . General, de la Compañía 
BANANERO MUNDIAL S.A. MUNDOBAN, a favor de RENE 

ANIANO COROZO MADRID, de fojas 10.540 a 10.542, Registro de 

Nombramientos túmero 3.369. 
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AA RECISTRADO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

! 
Guayaquil, 17 de marzo de 2014 

REVISADO POR: P 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor 'de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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